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CG/015/2016 
 
ACUERDO QUE PROPONE LA SECRETARIA EJECUTIVA, AL PLENO 
DEL CONSEJO GENERAL, RELATIVO A LA LISTA DE RESERVA QUE 
SERA CONSIDERADA PARA LA OCUPACIÓN DE VACANTES DE LA 
ESTRUCTURA TÉCNICO-ADMINISTRATIVA EN LOS CONSEJOS 
ELECTORALES MUNICIPALES 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha primero de enero de dos mil quince, entró en vigor el Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, contenido en el decreto número trescientos 
catorce de fecha diez de diciembre del año próximo pasado y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el veintidós de diciembre de dos mil catorce. 
 
2. Con fecha quince de diciembre de dos mil quince, se realizó la sesión 
especial de instalación del Consejo General para la elección ordinaria para 
hacer frente al Proceso Electoral Local 2015 – 2016, en el que se renovará al 
Poder Ejecutivo, Legislativo y Ayuntamientos del Estado de Hidalgo. 
 
3. Con fecha quince de diciembre de dos mil quince, se realizó la cuarta 
sesión extraordinaria del mes de diciembre del Consejo General a través de 
la cual se aprobó el Calendario de Actividades correspondiente al Proceso 
Electoral Local 2015 – 2016, en el que se renovará al Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Ayuntamientos del Estado de Hidalgo. 
 
4. Con fecha diecinueve de enero de dos mil dieciséis, se aprobó la 
integración de la estructura Técnico-Administrativa de los Consejos 
Electorales Municipales, de conformidad a lo establecido en el Calendario 
Electoral y la legislación electoral local vigente. 
 
5. Con fecha veintisiete de enero de la presente anualidad fue aprobado por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, el Acuerdo CG/010/2016, 
relativo a los nombramientos para la ocupación de vacantes de la estructura 
Técnico – Administrativa, en los Consejos Municipales de Agua Blanca de 
Iturbide, Metepec y Tenango de Doria. 
 
6. En armonía con lo mandatado en el Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, específicamente por el artículo 66, fracciones I, III y IV, entre otras, 
son atribuciones del Consejo General vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y las de este Código, sus reglamentos y los 
Acuerdos que se aprueben, así como de la aplicación de las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
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facultades que le confiere la Constitución, este Código y las que establezca 
el Instituto Nacional Electoral y atender lo relativo a la preparación, 
desarrollo, vigilancia, cómputo, así como declaración de validez de los 
Procesos Electorales Locales y cuidar la oportuna integración, instalación y 
funcionamiento de los órganos del Instituto Estatal Electoral. 
 

7. Con base en lo anteriormente vertido y con la finalidad de que el Instituto 
Estatal Electoral de cabal cumplimiento a sus obligaciones Constitucionales y 
legales, es primordial que este cuente con el capital humano y ciudadano, 
profesional e idóneo, conformado por las y los ciudadanos que serán 
considerados para ocupar alguna vacante en la Estructura Técnico-
Administrativa de los Consejos Electorales Municipales, para con el objetivo 
de poder hacer frente al Proceso Electoral Local 2015 – 2016, en el que se 
renovará al Poder Ejecutivo, Legislativo y Ayuntamientos del Estado de 
Hidalgo, en virtud de lo anterior, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Con fundamento en el artículo 66, fracción XLII, del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo, es atribución del Consejo General, en el caso concreto, 
aprobar, a propuesta del Secretario Ejecutivo, la Estructura Técnico 
Administrativa del Instituto Estatal Electoral y de órganos electorales, 
conforme a las necesidades del servicio, a los recursos presupuestales 
asignados y la idoneidad de los aspirantes; 
 
II.  Asimismo, y de acuerdo con lo mandatado en el Código Electoral del 
Estado de Hidalgo, concretamente lo dispuesto en el artículo 68, fracción XI, 
corresponde al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral proponer al 
Pleno del Consejo General la Estructura Técnico – Administrativa del Instituto 
que sea necesaria para los Procesos Electorales; 
 
III. En consonancia con el punto de Acuerdo que antecede, el artículo 87, 
señala que los Consejos Distritales y Municipales, para el desempeño de sus 
funciones técnico-administrativas, se auxiliarán de un Secretario y los 
Coordinadores de Organización y Capacitación Electoral, de los 
Coordinadores Electorales propuestos por el Consejero Presidente al 
Consejo General, así como de los Supervisores y Auxiliares Electorales que 
sean necesarios y lo permita el presupuesto. 
 
IV. Como lo dispone el ordinal supra citado, los Secretarios y los 
Coordinadores de Organización y Capacitación Electoral y Educación Cívica 
deberán preferentemente cubrir los mismos requisitos de los Consejeros 
Electorales. 
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V. Derivado de la normatividad electoral local, aplicable al Acuerdo que se 
expone, el Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral, en su numeral 
13, dispone que para el cumplimiento de sus atribuciones corresponde al 
Consejo además de las señaladas en el artículo 66 del Código: a) Aprobar 
las políticas y programas generales del Instituto, a propuesta de la Junta 
Estatal Ejecutiva; b) Dirigir las actividades, vigilar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los demás órganos del Instituto en función de 
las políticas y programas aprobados; 
 
VI. Con relación al considerando que antecede, el ordinal 21 mandata que es 
atribución del Presidente  proponer al Consejo para su aprobación, con base 
a la Estructura Técnico Administrativa previamente presentada por el 
Secretario Ejecutivo y con base en la selección realizada por la Junta a los 
Candidatos a Secretarios, Coordinadores de Organización, Coordinadores de  
Capacitación Electoral, Supervisores y Asistentes Electorales, adscritos a 
cada uno de los Órganos Desconcentrados. 
 
VII. El citado Reglamento Interno, en su artículo 22 señala que el Secretario 
Ejecutivo que es su atribución coordinar  y supervisar el desarrollo adecuado 
de las actividades de los Órganos Desconcentrados de conformidad con las 
disposiciones aplicables, asimismo con fundamento en el ordinal 23, inciso 
d), presentar al Consejo la propuesta de Estructura Técnico Administrativa 
para los Procesos Electorales, lo cual deberá hacerlo con apego a la 
disponibilidad presupuestaria del Instituto, observando criterios de 
racionalidad y eficiencia. 
 
VIII. Los Consejos Distritales y Municipales Electorales se integran con tres 
Consejeros Electorales, un Representante de cada Partido Político o 
Candidato Independiente y un Secretario, de Acuerdo con el artículo 34 del 
invocado Reglamento. 
 
IX. A la sesión de instalación de los Consejos Distritales o Municipales, 
acudirán funcionarios del Instituto quienes harán la presentación oficial de los 
Consejeros Propietarios y Suplentes, de los miembros de la Estructura 
Técnico Administrativa integrada por el Secretario, el Coordinador de 
Organización y el de Capacitación Electoral; en dicho evento se hará la 
entrega de sus nombramientos firmados por el Presidente y el Secretario 
Ejecutivo del Instituto y se realizará la toma de protesta y la declaratoria 
formal de instalación del Consejo, como lo dispone el ordinal 37 del mismo 
Reglamento. 
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X. En este tenor, es de suma importancia que se cuente con personal que en 
caso de presentarse alguna vacante cubra alguno de los cargos de la 
Estructura Técnico Administrativa de los Consejos Electorales Municipales y 
que cumpla con los requisitos señalados en el Código Electoral del Estado 
de Hidalgo.  
 
En consecuencia, es de  proponerse la lista de reserva que será considerada 
para ocupar alguna vacante que surja en la Estructura Técnico -
Administrativa de los Consejos Electorales Municipales documento  que se 
anexa el presente Acuerdo por ser parte integrante del mismo. 
 
Cabe señalar que las personas que conforman la citada lista de reserva 
serán consideradas siempre y cuando se encuentren en disponibilidad de 
desempeñar el cargo vacante y sigan cumpliendo con los requisitos legales 
establecidos en el Código Electoral en la Entidad. 
 
En virtud de las anteriores consideraciones y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 66, fracción XLII, 68, fracción XI, y 87 del Código Electoral 
del Estado de Hidalgo; así como los ordinales 13, incisos a) y b), 21, inciso 
h), 22, 23 incisos b) y d), 37 y 43 del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, se pone a consideración del Pleno del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
Primero.- Se aprueba la lista de reserva que será considerada para ocupar 
alguna vacante en la Estructura Técnico-Administrativa de los Consejos 
Electorales Municipales, de la manera que aparece en el documento anexo a 
este Acuerdo y que es parte integrante del mismo. 
 
Segundo.- Notifíquese el presente Acuerdo en los estrados de este Instituto, 
así como en la página web institucional. 
 

Pachuca, Hidalgo a 28 de enero de 2016 
 
ASÍ LO APROBARON, POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
HIDALGO, MEDIANTE EL VOTO DIRECTO DE LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES: LIC. GUILLERMINA VÁZQUEZ BENÍTEZ; LIC. BLANCA 
ESTELA TOLENTINO SOTO; MTRO. AUGUSTO HERNÁNDEZ ABOGADO; 
MTRO. SALVADOR DOMINGO FRANCO ASSAD; LIC. MARTHA ALICIA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; LIC. URIEL LUGO HUERTA; Y MTRO. FABIÁN 
HERNÁNDEZ GARCÍA, QUE ACTÚAN CON SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. 
JERÓNIMO CASTILLO RODRÍGUEZ, QUE DA FE. 



 
 
 
 
 

ANEXO ÚNICO 
 

1 
 

ACATLÁN 

1. Rafael Mario Gutiérrez Contla 

2. Florencia Araceli Zeferino Lira 

3. Blanca Esthela Guzmán 

 

ACAXOCHITLÁN 

1. Alejandro Campos García 

2. Héctor Sosa Campos 

3. Marisela Licóna Rosales 

 

ACTOPAN 

1. Alfonso Azpeita Moreno 

2. Brenda Cruz Ríos 

3. Nora Guerrero Hernández 

 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE 

1.  Araceli Jarillo López 

2. Arlet Jarillo Chávez 

 

AJACUBA 

1. Consuelo Sánchez Morales 

2. Francisca Rosalba Sánchez Barrera 

3. Elizabeth Bautista Romero 

 

ALFAJAYUCAN 

1. María Dolores Ramírez Hernández 

2. José de la Peña Zamudio 

3. Andrés Heriberto Cruz Chiquito 

 

ALMOLOYA 

1. Yadira del Carmen Alvarado Álvarez 

2. Susana Martínez Palafox 

3. Uriel Zamora Robles 

 

APAN 

1. Cinthia Porras Ortega 

2. Wendy Berenice García Jiménez 

3. Mayret García Vázquez 

Lista de Reserva de Estructura Técnico 

Administrativa en los Consejos Electorales 

Municipales 
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ATITALAQUIA 

1. Víctor Leonardo Jiménez Sánchez 

2. Victor Manuel Garcés Gómez 

3. Nelly Serrano González 

 

ATLAPEXCO 

1. Martín Martínez Hernández 

2. Leticia Santiago Bautista 

3. Josefa Victoriano Bautista 

 

ATOTONILCO EL GRANDE 

1. Carlos Córdova Piña 

2. Santiago Montiel Castillo 

3. Dulce Araceli Ávila Soto 

CHAPULHUACAN 

1. Anahí Covarrubias López 

2. Abigail de la Cruz Escudero 

3. Inés Débora Sánchez López 

ATOTONILCO DE TULA 

1.  Irma Monroy Maya 

2.  Carlos Mario Hernández   

3. Hortensia Navarrete Estrada 

CALNALI 

1. Marilly Lara Díaz 

2. Librado Vargas Rosales  

3. Gildardo Cortés Hernández 

CARDONAL 

1. Alejandra Morgado Marcelo 

2. Diana Anabella Federico Mora 

3. José Manuel Zamora Pérez 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA  

1. Olivia Espinoza García 

2. Ruth Mireya Tachiquin Salvador 

3. Graciela Acuña Soberanes 

CHAPANTONGO  

1. Uriel Estrada Martínez 

2. Adriana Galván Benítez 

3. Isidra  Mondragón Martínez 
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CHILCUAUTLA 

1. Raquel Pascual Pascual 

2. Alicia Pascual Aguilar 

3. Alicia Pascual Benítez 

 

EL ARENAL 

1. Tomasa Reyes Pineda 

2. Ivanee Santander López 

3. Aurora Sarai Santander López 

 

ELOXOCHITLÁN 

1. Lucila Hidalgo Romero 

2. Bianca Quiroz Naveda 

3. Daniela Rodríguez Carapia 

 

EMILIANO ZAPATA 

1. Josefina Vargas Hernández 

2. Yazmin Córdova Pérez 

3. Juan García Ruiz  

 

EPAZOYUCAN 

1. Verónica Roldán Montiel 

2. Ma. Del Rocío Corona Ruíz  

3. Juan Enrique Ángeles Ubilla 

 

FRANCISCO I. MADERO 

1. Anel Barrera Juárez 

2. Francisco Bautista Hernández 

3. Hazael Bautista Alvarado 

 

HUASCA DE OCAMPO 

1. Jovani Martínez Sánchez 

2. Adrián Martínez Hernández 

3. Juan Carlos Lugo Trejo 
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HUAUTLA 

1. Leticia Hernández  Rodríguez 

2. Antonio Hernández Martínez  

3. Eleuterio de la Cruz Silva 

 

HUAZALINGO 

1. Jovanni García Sierra 

2. Tomás Mendoza Solís 

3. Xochiltl Margarita González Molinos 

 

HUEHUETLA 

1. Ursula García Gayosso 

2. Evelio Solís Velasco 

3. María del Carmen Solís Cabrera 

 

HUEJUTLA DE REYES 

1. Fabián Francisco Garibaldi 

2. Guillermo Cruz Hernández 

3. Cecilia Rodríguez Ramírez 

 

HUICHAPAN 

1. Jonathan Jesús López Soto 

2. Rafael Hernández García 

3. Carmen Valdés Chacón 

 

IXMIQUILPAN 

1. María Guadalupe Galindo López 

2. Mónica Omaña Ramírez 

3. Sandra Paola Ávalos Badillo 

 

JACALA DE LEDEZMA 

1. Sandra Berenice Martínez Ramírez 

2. Ignacio Aguilar Ramírez 

3. Hilda Martínez Olguín 
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JALTOCAN 

1. Ángel González Ramírez 

2. José Hernández Cortez 

3. Carlos Antonio González Hernández 

 

JUÁREZ HIDALGO 

1. Ismaelina Pérez Espinoza 

2. Nancy Arisaid Pinacho Montiel 

3. María Elena Espinosa Chávez 

 

LA MISIÓN  

1. Maria Claudia Martínez Martínez 

2. Noe Marañón Martínez 

3.  Yesenia Lozano Rubio  

 

LOLOTLA 

1. Ma. Teresa Nájera Bustos 

2. Celerino Escudero Campo 

3. Ramón Ávila Betancourt 

 

METEPEC 

1. Jesús Antonio Rivera Hernández 

2. Julia García Escamilla 

 

METZTITLAN 

1. Luis enrique Márquez  Gómez 

2. Ángela Verónica García Montiel  

3. Abigail Gómez Molina 

 

MINERAL DEL CHICO 

1. María Monserrat Salinas Carmona 

2. Aidé Vecino  

3. Alejandra Ramos Espinoza 

 

MINERAL DEL MONTE 

1. Gabriel Arid Ordaz Flores 

2. Virginia Grissel Zamora Hernández 

3. José Martínez Pérez 
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MINERAL DE LA REFORMA 

1. Francisco Rojo Muñoz  

2. Gabriela Téllez Barrera 

3. Israel Pedrin Contreras 

 

MIXQUIAHUALA  

1. Bernardo Gálvez García  

2. Viridiana Rosas Jiménez 

3. Patricia Mera Hernández 

 

MOLANGO DE ESCAMILLA 

1. Hortensia Nely Austria Ortiz 

2. Antonio Cano Álvarez 

3. Gabriel Cortés Bautista 

 

NICOLÁS FLORES 

1. Alexis Federico Lozano 

2. Alcibiades Torres León 

3. Juan Arturo López Zarate 

 

NOPALA DE VILLAGRÁN 

1. Silvia Camacho Zúñiga 

2. Verónica Martínez Rodríguez 

3. Rubén Camacho Pérez 

 

OMITLÁN DE JUÁREZ 

1. Inés Martínez Bustamante 

2. Irene Elizabeth Soto Reynoso 

3. Samuel Castañeda García 

 

PACULA 

1. Alejandro González 

2. Reyna Arely Trejo Andrade 

3. José Félix Pérez Lara  
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PACHUCA 

1. Mónica Sánchez Arreguin 

2. Mayra Reyes González 

3. Roxana Barrera Rosas 

 

PISAFLORES 

1. María Eleazar Acuña Martel 

2. María Magdalena Rubio Peña  

3. Juan Ramírez Trejo 

 

PROGRESO DE OBREGÓN 

1. Perla Encarnación Sánchez 

2. Yolanda Ángeles Bravo 

3. Araceli Pérez Gallegos 

 

SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN 

1. Roxana Ángeles Ortega Estanislao  

2. Carlos Israel Rojo López 

3. María Guadalupe Ramírez Herrera 

 

SAN AGUSTÍN TLAXIACA 

1. Edith Neri Angelino Acosta 

2. Sonia López Martínez 

3. Santiago Delfino Trejo Garnica 

 

SAN BARTOLO TUTOTEPEC 

1. Eliel Chávez Cuvas 

2. Leopoldo Islas Ríos  

3. María de Jesús Aparicio Chavarría  

 

SAN FELIPE ORIZATLÁN 

1. Emma Hernández Castillo 

2. Floriberta Rodríguez Hernández 

3. Carlos Mejía Felipe 
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SAN SALVADOR 

1. Juan Manuel Guerrero 

2. Aristides Aldana Gómez 

3. Rufina Martínez Cruz 

 

SANTIAGO DE ANAYA 

1. Arturo Hernández Soto 

2. Victoria Alamilla Moreno 

3. Elizabeth Ángeles Rodríguez 

 

SANTIAGO TULANTEPEC 

1. Miguel Ángel Guevara Lira  

2. Karen Pedraza Rojo 

3. Marisol García Hernández 

 

SINGUILUCAN 

1. Julio César León Fragoso 

2. Macario Moreno Salas 

3. José Néstor Amador Juárez 

 

TASQUILLO 

1. Marina Zamorano Romero 

2. Rosalba Arciniega Cortez 

3. Fernando González Basilio 

 

TECOZAUTLA 

1. Sonia Godínez Cruz 

2. Alondra Chávez Martínez 

3. Alejandra Alvarado Morán 

 

TENANGO DE DORIA 

1. Marcelina Alvarado Melo 

2. Juan Bernardo Caro Guerrero 

 

TEPEAPULCO 

1. María Concepción Dorantes González 

2. Sandra López Ortega 

3. Liliana Azucena Contreras Nájera 
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TEPEHUACÁN DE GUERRERO 

1. Sergio Domínguez González 

2. Citlalli Yehyeltzi González Nájera 

3. Eduardo Pérez Gómez 

 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO 

1. Karina Santillán Resendiz 

2. Luis Ángel Martínez Salcedo 

3. Estefanía Guadarrama Orta 

 

TEPETITLAN 

1. Amaya Mitzi Martínez Vargas 

2. Ana María Castillo Martínez 

3. Angélica Reyes Falcón 

 

TETEPANGO 

1. Blanca Estela Benítez Lira 

2. Mercedes Rivera Castañeda 

3. Agapita Borgues Cruz 

 

TEZONTEPEC DE ALDAMA 

1. Maribel Barrera García 

2. Alma Delia Ríos Beltran 

3. María Janai Rodríguez Catillo 

 

TIANGUISTENGO 

1. Clara Morales Guerra 

2. Ma. del Carmen Ángeles Guerra 

3. Micaela Gamero Mercado 

TIZAYUCA 

1. Erandi Nicte Aldana Solís 

2. Joel García Díaz 

3. Juan Luis Gea González 

 

TLAHUELILPAN 

1. Alma Sujey Batista Dorantes 

2. Araceli Sánchez Navarro  

3. Víctor Vera Rufino 
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TLAHUILTEPA 

1. Ma. Lourdes Carvajal Otero 

2. Maribel Otero Rubio 

3. Macedonio Barrera Rangel 

 

TLANALAPA 

1. Alejandro Aguilar Espinoza 

2. Pedro Álvarez Ortíz 

3. Herlinda Ortega Jiménez 

 

TLANCHINOL 

1. Medina Abrego Gildardo 

2. Norma Angélica Salvador Ramos 

3. José Juan Delgado 

 

TLAXCOAPAN 

1. José Efrén Ordaz Ángeles 

2. Olivia Ángeles López 

3. Julio César Díaz Montaño 

 

TOLCAYUCA 

1. Gabriela Hernández Hernández  

2. Verónica López Quiroz 

3. Leonel Escalante Márquez 

 

TULA DE ALLENDE 

1. Aristeo Hernández Báez 

2. Edwin Fernando Tovar Murillo 

3. María Guadalupe Ramírez González 

 

TULANCINGO DE BRAVO 

1. Graciela Contreras Cruz 

2. Yissela Perales Roa 

3. Maribel Cruz Lemus 
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VILLA DE TEZONTEPEC 

1. Victoria Olivares Chávez 

2. Gustavo Lucio Delgadillo 

3. Sarahí Espinoza Bautista 

 

XOCHIATIPÁN 

1. Noe Hernández Guzmán  

2. Elia Hernández Ramírez 

3. Saúl Hernández Guzmán  

 

XOCHICOATLÁN 

1. María Libertad Belén Lara 

2. Oralia Vite Saavedra 

3. Bartolo Alejo Hernández 

 

YAHUALICA 

1. Miguel Ángel Aguado Ontiveros 

2. Yadira Esteban Hernández 

3. Rosely Hernández Aquino 

 

ZACUALTIPÁN DE LOS ÁNGELES 

1. Irving de Jesús Campos Arteaga 

2. Alejandro Mojica Ramírez 

3. Jesús Ivanovich Ruiz Cabrera 

ZAPOTLÁN 

1. María del Rosario Ávila Juárez 

2. Jesús Luis Cerón Meléndez  

3. Ángel Francisco Cruz Pensamiento 

 

ZEMPOALA 

1. José Aldair Meneses Peña 

2. Alejandra María del Rocío Peña Ortega 

3. Carlos Alberto Dámaso Barrera 

 

ZIMAPÁN 

1. Daniel Avelar Martínez  

2. Manuel Sánchez López 

3. Mauro Vizuet Martínez  

 


